INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO

Reg. No. 13776  -  M. 7375136  -  Valor C$ 290.00

CONVOCATORIA

LICITACION RESTRINGIDA No.  18-2008

“ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS DE VEHICULOS Y APT”

1.
EL Dirección de Adquisiciones del INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO (INATEC),  de conformidad a resolución Sobre Licitaciones No. 30-2008 de la Dirección Ejecutiva, en el seguimiento del Programa Anual de Adquisiciones 2008 y sus Modificaciones, invita a todas aquellas Compañías de Seguros autorizadas en nuestro País para ejercer la actividad comercial e Inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en presentar ofertas selladas para la Adquisición de Pólizas de Seguros de Vehículos y APT.

2.
La Contratación para la Adquisición de Pólizas de Seguros de Vehículos y APT, serán  adquiridos a través del procedimiento de Licitación Restringida, y serán financiados con Fondos 2% del (INATEC). 

3. Los Servicios de dichas Pólizas de Seguros de Vehículos y APT para toda la Flota Vehicular del INATEC, objeto de ésta Licitación, deberán ser prestados por un período de un año contados a partir de la fecha en que se indique al Proveedor adjudicado en el contrato.

4. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación en la Dirección de Adquisiciones, ubicado en módulo “T”  Planta Alta, Centro Cívico, los días 18, 19 y 22 de Septiembre del corriente año, a partir de las 8:00 a.m. a 5:00 p.m., previo pago no reembolsable de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en Caja del Departamento de Tesorería, ubicado en planta baja de Módulo “U”, Centro Cívico, en horario de 8:00 a.m.  a  12:00  m.   y de 1:00  p.m. a   4.30  p.m.         

5. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación se basan en la Ley No. 323 Ley de Contrataciones del Estado,  Ley No. 349 Reforma a la Ley  No. 323 y Decreto No. 21-2000 Reglamento General de la Ley de Contrataciones.

6. Las Consultas y Aclaraciones se atenderán por escrito, dirigidas a la Dirección de Adquisiciones, a partir de la publicación de la Convocatoria hasta el día  01 de Octubre del 2008, dándose respuesta el día 03 de Octubre del 2008.

7. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.

8. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que  ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto.27  inc. n) Ley de Contrataciones del Estado).

9. La Recepción y Apertura de las Ofertas será en el Centro de Documentación, CEDOC, a las 10:00 a.m. del día 15 de Octubre del año 2008, en presencia de los miembros del Comité de Licitación y  de los oferentes o sus Representantes Legales debidamente acreditados con carta notariada de los Licitantes que deseen asistir, las ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de Mantenimiento del 3% del valor total de la oferta, Solvencia de pago del 2% a INATEC y el Certificado de Inscripción actualizado del Registro Central de Proveedores y/o página impresa en Portal Nicaragua Compra a través de Internet.

Managua, 01 de Septiembre de 2008. MARVIN ARNOLDO SOLORZANO MERCADO, DIRECTOR  DE ADQUISICIONES (a.i.) INATEC.
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